
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a dieciséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta. al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con ~o siguientf) n . . 
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Docu~'entales r;ei;ibiaa'""S:efür:e.ce~ de abrH· pasadolén•l~Oficiefl7cf~ertificación Judicial 
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Agréguense al 'exe,ep1ente;i ~qt1e,suFtan efectos legales, el oficio y 

~¡y·¿¿'_~· ~ 
anexos de la Presidenta de la:r f\Í1esa 'Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que ~e reconocida en autos, a quien se tiene 

informando que el Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa formuló , 

P Oft»fe~iºjª~11]1ª~~1:r~mrt\cieff ~st RA( ~O N 
Esto, a fin de que se realicen las adecuaciones necesarias en relación con 

SU P1~ll~rAó~t:J~9e~ª1~t0r!fe1~tf~i ~1 D~n~AuPiE(J~ e:1eti~i.a 
del Estado para el pago de las obligaciones derivadas, entre otras, de la 

sentencia dictada en la controversia constitucional 112/2016; las cuales fueron 

turnadas a la Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, a efecto de 

que emita el dictamen correspondiente, que, en su oportunidad, será sometido 

al Pleno de dicho órgano legislativo. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero1
, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
auedado debidamente cumolida. r ... 1. 

 
 
 
 
 



. 1 CONTROVER IA CONSTITUCIOl~AL 112/~016 

Política de los Estados Unidos Mexicanos·, se re uiere nuevam1ente ~;los 
Poderes Legislativo y ~jecutivo del Estado e Morelos, por dondudto de 

quien legalmente los repr~senta, para que oport n mente informenjy acrlditen 

los act~s emitidos en rela~ión con el cumplimilen¡o é la sentencia!., d,icta~a en 

la controversia constitucional 112/2016. ! l · 
N6tifíquese; por list~ y por oficio a los Pod re Legislativo y ~jecuti o del 
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Estado'. de Morelos. . . ¡ 

Lo proveyó y firma el Minis;tro Luis María Agui a:r Morales, Pr~sidente de 

la Suprema Corte usticia de la ,Nació~. qJie actúa con Leti¿ia G+mán 

Mirandk; Seer aria de la ; ección de T rámit~ de ' o ro 
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y de Accio es é lnconsti¡ ionalidad.de laSubs e etaria Ge era ~e Acu~ dos 

de este lto / ri unal, que .----- ! 
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